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Jurisprudenc-ia sob~e. el Impuesto de­
Derechos .r.eales 

Se1ztencia del Tribunal Supremo de 14 de febrero de ·1951: 
r 1 ~ 1: · 

LA INFORMACIÓN DE DOMIKIO A. FAVOR.'DE LA 'RENFE; SOBRE UN 

TE.RRE::\0 CED.IDO A ÉSTA POR 'EL' EsTADO, COI\10 CONSECUENCIA o~· 

LA LEY DE ÜRDENAC!ÓN FERROVIARIA DE 24 DE ENERO DE 1941,· 
NO ESTÁ CQ:\fPRENDIDA" EN. LA.S EXENCIONES ESPECÍFICAS· DEL AR­

TÍCULO 6. 0 DEL. REGLAMENTO, NI EN I:A GENÉRICA DEL Nl5MERO 48 
" pEL- ~USJ\10 ARTÍCULO, NI LE ALCANZA TAMPOCO LA REDUCCIÓN DEii 
.. 90'POR 100--A,QUE DICHA LEY SE REFIERE:. 

A ntece"de11ti!s: Hacemós notar antes de nada, que ·el caso se des-· 
arroiió antes de ~a actual legislación de 7 de noviembre de· 1947 )" 
antes, por tanto, del Decreto de 24 de marzo_ de 1950,· con arreglo 
al·cual el problema. no hubiera· pod-ido pb.ntearse y, en todo ca·so;• 
tenélría una sohic:ón radicalmente distinta· a la que el· Tnbuual Su: 
premo le di6. · · 

·,.·Ello, no obstante, hacemos una breve resefía del caso y al mis­
mo tiempo una referencia al aludido Deereto .. 

· La· rea:idad fué que la Red Nacional de Ferrocarriles tramitó 
una ·información de dominio a ·su favor de 'cierto terreno que fué 
apróbadá por el J uzg'ado correspondiente. Dicho terreno había· sido 
,adquirido púr el Estado y cedido a la RENFE ·en virtud de 'la• 
Ley· de 'Orden'ación ferroviaria de '24 de enero de 1941, y según la 
misma:· Entidad la justificación dominical-la· realizó. para: poder efec:.: 
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tuar la inscripción registra! del inmueble e hipotecarlo en garantía 
de un préstamo faciEtado por el Instituto Nacional de :a Vivienda. 

El testimonio aprobatorio del expediente fué objeto de liquida­
ción por el Impuesto de Detechos rea:es por el concepto ainforma­
ci_ones» ; y no conforme ·con la calificación, la RENFE recurrió 
contra ella por entender que e: acto estaba exento con arreg o a la 
mencionada Ley de Ordenación ferroviar:a, y, de no entenderse así, 
debía aplicarse la bonificación del 90 por 100, a tenor del n úmeiO l. o 

del artículo 4. 0 de la Ley del Impuesto, o se;-¡, añadimos nosotros, d~ 
a¡;~~rdo\C:qi! ·~1 número 1. 9

• _9), :9eL:ar~ículo.~$.::,A_eL J<;~glaJll.Glft~:' ;; L 
El Tribunal provincial y después. el Centqll en su acuerdo de 

28 de enero de 1947, "pe~<;!s~itna[bn] ej··re~ur:s~ :~y otro tanto hizo la 
Sentencia a que este comentario se refiere. 

El razonam_iento que :a Sala emplea se apoya en el número VI 
del artíc_ulo ?·o d,e la L~y y. e~ el_ artículo 35 de! _Regla~e_n \o, según_ 
los cuales las informaciones de dominio tributarán cualquiera que 
s~a el tít~lo de. a~quisic:ó1,1, que _en, ellas se. alegu_e, s?lvo cuand9 ~.e 

8:credite .que _e: títu 'o ,alegado ·comp ~undam~n,to. de la inforu;¡a~ión 

fué oportunamente liquidado. . . , . . . 
~ ' 1 ' ' • • 

Por otra pa1 te, sigue diciendo, si bien el artículo 3. 0 _. de la misma 
~ey, en su número 48 -número 51 del-· artículo 6. 0 :del Reglamento 
vigente- admite las exenciones- reconocidas en ·leyes especiales, la 
discutida no está dentro_ del ámb:to de ese preceptq,. porque,, aunque 
es aplicable a la RENFE la legislación tributaria en general 
-~artículo 31'del Dectelo de 11 de julio de 1941--;-, ·con las excep­
ciones de la Base XV de la citada Ley de Ordena'ción tributaria, y 

aunque es cierto· que ésta dice que/quedarán exceptuadas de toda. 
clase de impuestos las operaciones y actos motivados por el rescate 
de líneas férreas, y -también lo es que el' terreno objeto de la infor­
mación fué adquirido por e: Estado y entregado a la recurrente en: 
virtud de, dicha ley, ano lo es menos que el 'indicado rescate y los 
actos por él motivados terminaron con la· entrega. de los bienes res­
catados a la RENFE,· y que aquella -información es- un proced'i­
JAientq posterior que. ni tuvo ni podía terier coi:no- finalidad la frans., 
misión-de la propiedad del .terreno a que se-refiere, sino la justifica~ 
qi6n de un dominio ·que dicha Entidad había ·adquirido anteriór­
~ente y oste.ntaba p'or consecuencia.de la entrega q'ue le había 'hechó 
el .Estado, just-i:ficación que, según' la .propia recurrente; ·se llev6 a. 
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cabo para ·poder- eféctuar ;a 'mscripción regis'tí'al e· htpotecarlo: o o, si-
guiéndose de toq9 ello que el acto j_urídico doe tal infqrm?ció,n á~ dd;; 

.. -. , · ., ~ - -.. • . . • ~ ~ ~ • ... . · . • .. r ,. • - j " • ~- · • • · • • 

~i±ti6 no cab~ tepi.ttarf9 motivado pó(e!' re~cate_ de las lítieas -y ,hte-
$':\'- 'f'.r ",•'•• oT '"' 'j r r' .~ 1 -(' '.J'"(')•), r ''" '.!'~":., j': ' r 1., •~ "¡•)~ nes erro'vtan'dsn o· · · · 'o ·- • • ' · 
...... ::>:~ '1~ -~ •• 1- ...... _ ::~ '"J ,.r , ..... ," "'"t :, .... •• 1 : ··: : ,r> 
" -En cúantó ¡(Ja:bonifiéació\\.del' 90»¡:ior 100, tampoco la considera 
11 ,·, '1' ( 

1 
' 1 , f' ~) r·

1
•, r P,'1. 'o 1 , f'• J • , ';"o , o ' 1 ', • 1 1 • • • , 1 ... ,,.) 

l.a 'Sa:t~ apE~ablé',. po'Í"que la ,simple' lecturá de,." Ias dispqsi.ciones sO-· 
' { • ' ' '. '. • t r l • . J '-~ 1 r'.. • -~ ['' . - ... ' , f ~. 1 • ,•, • 

ore Viviendas p~6tegidas.~:ev-'é5. 29 'de 'marzo. de 1941,· 19 de abril 
... 1 • • • 1 f ' ~~ : t • • • '; , r ''. . j' ~ '1 J. ' , • , • ~. • • • ; • • • .. ') 

de 1939, 13 de abnl de 1942 v .Reglamento, de 0 8 de. septJembre de 
tt-:" t:;,' ' '~ .~~ f ,." , .. , •.,1~:))~' ' "Il~';:lr.~•":t t.:',-: ' ·.: • :[ • ~·r •\) 
l'93,g.:_ «basta p·ara adverhr que las m formaciOnes d_e dommw, ~r.. 
n1~- 1 ~onstituir' tÜ.úl(' traslativo: o' ad

1

qui~id~o 'ci/'pr~piedad, sino d~ 
' ' • 1 ' '': ¡o ' ' ' ~ ~ • ' i·, r ;, ',f :) 1 •, '• 1 '" • • '~ ' • o ~) 

j~~tifica'ci6n de· ella o del hecho dom_u;¡ic~J, ,1;10 pueden estimarse· 
éo"mnrendidas· en aauellos ~n·centos lel!aleso . 

..L ... t' •' .l. ,•' .a. t ..L ' '.~ 1 '• ,T~ o' 

r 1 • • , , -. J • 1' , • • , .• 1 :· 

o Comentarios: No entramo!\ a cómentar detalladamente el caso 
r ~ · , • • 1 •• , : ', • 1 • f f 1 • ! 

porque según más arriba notamos, e!'t!¡ fuera de toda posible dis-
t • • • 1 1 : 1 i. i"• ,' 1 ll .. , ' .. 1 ' • .'~ •• '. w 1 • • • ' 1 

1 J'J 

<:_Úsión; uh~. y:ez J>UbEcªdo, eJ· a-ludido)?ecret-:-ley .de 24 .. <},e marz<i>¡ 
d:e :1950, del·.~~~ ·n:~. ~irnos a _o,.cu)?-ªr, J~ero sí ~~remo~ que _la argu~> 
~~n,tación }e._:3¡ Sa~a- ,nos p1:¡;-ec~ c~mtun.~e.r:1~e y q).le creepJOS q,ue a?-~ 
1ie ... po~_rí~ red~n.d~ar ·o. aquil~~arJ con .jo ,qu~ :~1 apartado 3). del a_lj~ 
tj_culo 36,. de}, ;Reg.J~D?-~nto· pr.evé. cuand_o. qjce. que ul_a exención. q ,~ 
sujeción del act~. a.! ,impuesto en la fecha ,en que· se- verifi¡;ó la ~rap~-.. 
~isiÓJ!- no; lib~r~n,4e satidacer. el impuestorpor la infocmflcióno: :-De­
cimos que -~9!). e~_ta cita se aq1,1ilata y per.fi;a, . puesto· que si-; el legis:-t 
l~dor no· hubiese ·p_r=evistci esa circunstan'Ól!. •se podría :ilegar que· t:.Ol 

~stando sujeto o estando exento el acto, originario· con la adquis~ 
ción de1 donfiniQ ta.ri:rpoco debía·· estarlo ·1~ iñformaci9n::relativa. al.: 
misrnó, ·ya; que ·cdiDOJ la m:sma· Sentencia hacé notar;· r~rquélla· n<Ji 
es: título traslati\'o ni adquisitivo ·de dicho domini0 y sí solamente. de'. 
justificación de la! propiedad y· del~ heého d'omfnlcal,~ ·cuyo a~gllinentof 
acer~a _de· :}a •. exención tendría ·singu:ar :fuerza ·en. el: caso: -~ue nos 
ocupa,, puesto que quien· transmitl.ó- a ·la RENFE· fué ·el· E'sta-dQ¡;J 
por virtud· de la repetida Ley 'de Ordengci6nderroviaria, y, pdr ·coñ·­
siguiente; si. ·el ·tr~nsmitente' no tuv0 por' qué· pagar cuand'o l0• ·a:dLI') 
qu:iió. ñi, t2mpoc<;i aquella Enti:daa?:a:l·: sérle1:~ntr:e·gádó:'el terreno~ erí-1 
cumpli'miénto :de ésa ordena.ciónff'legai,' lógico·· ef.a·; que•' tám~co tri·-· 
lhutase la ta<n' Fe'J>eti·d~ infohnaéió'n fde.-·doníinio: Esto· apa-rte· de· qu~,' 
dada la singularidad del caso, es perfectamente cr~i'ble que estuv~ 
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.t;nuy ~)jp,~. de~. p~nsa~~-iento .del le~s!ad.~r al. re4actar e,l. art,ículo .~6., 
ci taá.o. .. . · . , . , . 

( J • • ... • 1 ' : • ~· ' • • ' ' • • ' • • J • 1 

Se;1 de ello. lo q~e .. quiera,: lo ciez:to. es que ei problema es i~tran,s-. 
~ende~Ú::· ·t;na vez vigent~ el Decreto-l~y arriba men~~o~adp, de .24 
de marzo de 1950, el c~al, ya, que la oca~ión se .presenta, ~erec~ 
s~r r~giHrado en esta se~ción de la. RF.~;lSTA CRÍ'rlCA DE DERECHO 

l~?s.rÚA-~ro: ·.y,, ~od~tame~te a~still~do, · '~-á~i~~ te~i~ndo ~ 
cuénta qu~ su ióte,r;pretación no deja_ de .ovecer serias dudas ~n las 
bfi~il;;¿;·, liquid~doras .al calificar los. contratos éompn:!nd:dos en .su 
t'e;.~to e~ ~'f¡queúo's' ~~sqs ~n · qu~ la pers~u'~ .f~ ~oreci_dd. no es 'la obl,i~ 

\ 1 r • ,•' ,. ' '• •' ' o ' ' lo • ! '¡, JI ¡ J 1' 1 

gada ·a,r pago de: 1m puesto y .'es al mtsmo tt~mpo ~.onlr.ataute. . . . 
' r \ • \ 1 

\ ' '1 • ' 1 1 :; • 1 • ) J • 1 .: • ' 1. 'r 
· Dice así en el párrafo primero de su pnq1_er artícu'o: aMi'entras· 

no se disponga lo contrar'io, qued'aú exetltos' del ·iinpue~-to sob~e D~! 
rechos reales y trans1nisiqn de bienes, así comq del. i~puesto, de 
· r • !·· · .. · ' 1 ·' • ·• • ., ' • 
T~nibr~ .. por ·t~s doc_umentps. en que se. contengan,. los contratos de 
CÓmprás; a'rreud~mi't;n.toS, aprovc;ch~miento?· O. c\:mccsÍO~leS, ,CCSÍOtléS: 
d'e pate~:fes ~ (]erecp:o~ de' propiedad i~dustriat', suministros, 'obra$ 
d)il o sin 'suil1inistro, y los accesorioS de fiatlza, _·qué' para 'la. e'xplo-) 
taci6n 'o' para ·la· reparác:ón, réc~nstrucción, mejora o· a~p:iaci6n ·de' 
su~materiaVfijo y mó'vil, y, en generai, de su ·establecimiento, otor­
güe; con .. o sin i~tervenéioh de la Co.misaría del Materi~t'- F~ovia~: 
rio, la Red ·Nacional ae lós Fer~oc~rriles Espa:fi'oies.11 ~ ·. · . . 
-.. ' El texto, como: su· simple lectura. hace ~er, es de una .generalid~d 

ta:jante' en· su letra en' cuánto a ·tos conceptos contractuales que ·en u.:. 
mera con el dest'in'o o final:dad que determina: aQitedan.' exentos ios: 
córitratos», dice el' texto; y, por consiguiente, ·Jo pr~me'ro que' salta' 
a la vista es • que, ·coúfórme a la letra, la exención se da exc:usi'va-1 
mente'en consideración a que nno de los contratantes sea la RENFE 
y sin tener en' cuenta: ~i el!a 'es· la adquirente y· reglamentariamente1 
la obligada al pagb del impuesto, o lo es li otra· parte ·contratante.: 

: --En todos esos contratos-' genéricamente ·enunciados, fácilmente se· 
echa •d.e ver.'que.los,hay en :qúe 'ella· es' la adquirente;· como~ poo 
ejemplo; en Jo's de, ron1pra,··pero también se· \'C con· claridad· que en; 
otros, ·tales-co.mo los de suministro~, que .ta·:gravad·a 'con· el tributo: 
no! será, esa :Ent-idad, ·sino el contratista ; ~;:esto supuesto,: :la· aifi:} 
cuJtad eje in~erpret~ción s'urge. Í11mediatamente : ¿el acto estará' tam~: 
bié~. ex~~t~, put:;stq ~q~e .)o. c;;~á. el c()ntrato;. quien quieFa· que sea· el-
~·bliga~o.,~l. pag9? ·. :•.' ".:• . .'- ' ' ;. . :¡ r ·, • • :r;:. 



JURISPRUDENCIA ·SOBRE •EL IMPUESTO 611 

La-letra del precepto 'conduce a -lo afirrit"átivo,- pero ese camino 
conduce también al despeñadero 'de encontrarnos con e: ,obstácu~o 
difícilmente orillable de principios fundamentales· del· impuesto que 
quedarían hollados, y entre ellos destacadamente el de que la exen­
.ción, cualquiera que. ella. sea, ha de favorecer al· obligado reglamen­
taria¡nente al pago, no_ al .otro .contratanle.· 

Esta es la norm_a que. claramente campea 1en la· ·exención m~s 
característica y justificada . de todas· las. que <:: Reglamento esta­
blece, cual es la que a favor del Estado consigna· el .número 2. o del 
artículo 6. 0

, diciendo que están exentos alos· actos y contratós de 
_todas clases· en que recaiga sobre el Estado la obligación de satis­
·facer el Impuesto» . 

. Esta norma quedaría rebasada si se interpreta el texto aludido 
.conforme a su letra, y, lo que es de más difícil compr_ensión, tal 
interpretación .conduciría a admitir y a _colocar en .situación más 
preeminente y privilegiada que el mismo E~tado 'a·- una Entidad 
como la· RENFE, sin duda estatal o paraestatal, pero al cabo de­
pendiente de él,· y a' hacer de mejor condición a las_ personas que 
con ella contraten, que a los que lo hagan con el Estado. · 

Este razonamiento nos· hace recordar aquella norma de inter­
-pretación o principio que dice que cuando el camino interpretativo 
conduce a conclusiones desorbitadas, que chocan con normas funda­
mentales, hay que desandarlo y repudiar esas conc:usiones. O sea, 
que aplicado el axioma al caso en litigio, se impone como más razo­
nable sostener que no obstante los términos liter_ales del Decreto­
·ley de 10 de abril d'e· 1950, su espíritu ha de aplicarse en el sentido 
de que las exenciones que concede· han de entenderse en tanto en 
<:uanto la perwna ob:igada a pago del impuesto sea la RENFE, y 
!Jio a favor de las· que 'con ella contraten, mientras el mismo legisla­
·dor no diga otra cosa.· 

:Sentencia .del Tribunal .':>""-upremo de '7 ae mm:za· de :1951. 

·EÍ. DEPÓSITO DE VALORES REALIZADO POR UNA CAJA DE ·AHORROS PRo­
VINCIAL A FIN DE GARANTIZAR A FAVOR DEI. ESTADO POR LA D!Pll-­

TACJÓN PROVINCIAl, LA RECAUDACIÓN DE ~ONTRIBUCIONES, NO PUE­

DE CONSIDERARSE COMO ACTO LIQUIDABLE DE CONSTITUCIÓN DF. 
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:.F!AN4!\,P,~qNpl}~Tiq{~, l;'QRQU~ ~l.: N~ CQ:t'\!9T-8.R·,EN ljSC.RIJ;UR~- PÚ­
.•.. BL!CA, NO rfl¡\SA DP. SER c¡,Ut'J t\~TQ l'REPt\.!}ATOR:lO ,y PRECU~SQR. JJ!). 

·:;:: Ll\l·CalolsT:I'I'.uGró:t'l'>ne FlA.:NZ't\1!. (1). · ~ • · : : ~ · .. ' " ' ~ . "" 
- -
• J ' ' ' 1 4 1 .. • ~ J 1) 

---'A ntecedent.~s": o Esta -Sentencia revQca- un '·acu~rdo del Triqunal' 
Central Económico-Administrativo -de 22 ·de febrt';ro; de 1949, que 
eFa:reproducción de otro de ·19 de noviembre de 1948. 
· .:Ambos fueron oportunamente extractados y cowentados en. esta 

REv'iSTA· CRÍTICA DH DERECHO lNMOBILrARIO en los números. de sep; 
tiembre de· 1949 y enero de 1950, respectivamente. ' . · 
· · · ba ·síntesis de· ambos ·casos és que la Caja de Ahorros provinciru_: 

<ie Pontevedra constituyó en la Caja de Depósitos unos depósitos de· 
valores pára q'ue sirvieseri de garantía' a la·· Diputación Pro:vinciat 
eri su-'-función de "recaudadora:' de· contribuciones; y en vista de tal 
<iepósit"o la A. del E. liquidó._poi-:·el concep-to· afianzaso ·a cargo ,de· 
dicha Caja de Ahorros. · 
·' -' Nó conforme· é~·ta con la liquidación recurrió, fundada~en que no­
se· trataba ·de fianza si rió .de depósito, el cual está exento del Im-· 
puesto; y·'razonó el tratarse de depósito y no· de fianza, .apoyándose· 
en iq_ile· la gestación det· casol fué que, careciendo la Diputación Pro­
·vincial de- los, v-alores' necesarios para la constitución de la fianz~ 
qúe· •tenía que prestar" para gar ántiza"r la recaudación de con trib~~ 
cionés~ acudió· á la: Caja de 'Ahprros para que se los cedi~se, como 
así' lo. hizo ésta, constituyendo' al efecto el aludido depósito; .. 

En tooo~ caso, argumentaba la recurrente, aun prevaleciendo la 
c'alificación fiscal d.e .fianza, la ·liquidación debió girársele a la Dipu,.'-· 
tación por ser la obligada a constituirla. :. . · 
' 'Des'estimada la Feclama-ción .en .P!fimera insfancia, se sostuvo ~9 
ab:ada' que ~1 contrato ·no tenía la naturaleza jurídica. de fianza, sitw­
el de contrato real de prenda o garantía pignoraticia, y coilsec~ent~­
mente la Caja. de Ahorros no podía tener la consideración de fiador. 

El Tribunal Central sostuvo que además de la fianza propia-­
mente <iicha, regulada en el tíh1lo x¡v, libro IY del ~.ód.igo civj.}, 
mediante la que se asegura la efectividad y cumplimiento de una 
·obligaei6n· · principal·.cbn garantía meramente per~onal, existen la¡;-

' ' 
· · · ( 1.)' Re.iterá 'E-l: c~it'e.rio,. én caso -idéntico," la :Sentencia . de 12 de1 mils­
mo mes.· ..... .-n·' · 
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gat antías ·reales · pigno~ati~ias · e hipofe'carias, : e_sto; ·es;:~fi.anza~,; <le 
estas dos clases, y que la ·que :se 8.iscute es constitutiva· de;un con­
trato. de preúda con ·desplazamiento comp1 endi·do en el título.,XV', 
capítulos ·r y ll, secció'n" !.a de! citado .texto, y por lo tanto es in" 
sostenible la ·pretendida calificación d'e depósito, puesto que D;o se 
trata dé cosa ·ajena con. obligación de ·conservar!~ 'y :restituirla,. que 
·és lo que ·caracteriza ·el contrato. de depósito -artícúlos· 1.758 y 
si.guie·ntes del CóCiigo ·civil-, sino que el ·depósito de. los va:oies se 
hizo para asegurar el' cumplimiénto de c~ertas ob:igaciones y t~ene; 

pür lo 'mismo, tbdas las características de la 'fianza :pignoratiCia.: .;·' 
Respecto ál árguniento de no ser la Caja de Ahorros la ."persóna 

obligai:l:á al pago, el Tribunal Centia: invoca el' artículo. 17 ·<le la 
Ley y el apartado 1) del artículo 59 del Reglamento! según los cua­
les en los contratos de fianza .a favor dd Estado, i!l obligado al ·p.~gQ 
del .irnpuésto es e: que constituye 1a fianza: ; , : ·.. . 

Pla.nteada.la cuestión ante la Sala tercera .del T. S:; éstá .empié~ 
zá por ·sentar que por precepto expreso dei ártí~ul~ '4~ 'del Regla-, 
mento, en todos los actos intervivos el inipuesto.:es. exigible cual" 
quiera que sea el documento en que consten, sin excluir de aquéllos 
el·de.·fianza,-:sa:vo la·transmisi6n por contrato d,e:~~cjonC!i y,obli" 
gaciones· de · Soc:edades y· Corporaciones, que .requiere . constancia 
·en doéumenlo público ;' pero,· añade, que aello no puede entenderse 
en términos tan· absolutos que no consientan dejar .~.,s~lvo d~ tfll 
regla general, refe1ida a esa diversidad de conceptos .. gravable.s, 
.aquellos· casos en que por otras disposiciones legales con las que ha 
de armonizarse ei citado precepto, se exija una d~t.e¡minada for­
malidad, ·cual acontece ton los previstos en los artículos 34· y si­
guientes de:· vigente Estatuto·'de Recaudaci6n de 18- de· ,d:ciemb,re 
de·l928·-el ahora vigente es de 29 de. diciembre de 1948- relativo 
a las 'fianzas qi.Ie h~brán de ·constituir ·por escritura pú~l\~a lo~ re¡ 

·caudador~s ... y más concretaiJlel}te por lo ·que hace al caso debatid~ 
~~ artículo 37, a cuyo tenor las Diputaciones provinciales, cuando el 
Gobierno les encargue de' la· recaudación, constituirán. la fianza ._en 
la forma expresada; en la c:ase de valores· y cuantía· que Sf7 deter-:. 
nEna, remitiendo·Ja escritura, que •otorgarán .por ·sí mismas.:.; ·.a- ~a: 

Direcciori. General de Tes01 ería;·· Pilra ·su aprobación». · , -.. :: , . 

E§o süpuesto, ·aiiade ·la ~sentencia· en 'ófro considerando, et docu: 
tÍíenfo páta la discutida exatci6n anri J><?<lía ser btro que la e?5=J'Í~1lr€l 
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pública 'que otorgase la Corporación concesionaria del serv1c10. 
constituyendo la fianza mediante la consignación en la Caja .de De.,. 
pósitos de los efectos .púbEcos -una de :as modalidades exigidas-­
debidamente reseñados. y cuyo total valor cubrirá el importe de las 
ob · igaciones garantizada~,· ofreciendo de tal modo a la Oficina li­
quidadora como qatos y elementos de todo punto necesarios al efecto, 
·el acto liquidab' e de la fianza legalmente formalizada, la verdadera 
base· impositiva y la persona obligada al pago de la cuota obtenida 
por el s~socEcho impuesto ... ; mas si en lugar de hacerse así -sigue 
diciendo .el con~iderando-- en el caso de que se trata se giró la li­
quidación· 'sobre una· facfura o resguardo provisional de la Caja de 
Depósitos ... ' es evidente que no se ajustó a dereC\10 la cuestiOI~ada 
liquidación, pra~ticada a la vista sólo de un acto preparatorio y pre­
cursOr' de la constitución de la fianzaD. 

En definitiva y como consecuencia de dichos razonamientos, la 
sentencia acuerda arevocar el acuerdo impugnado, sin perjuicio de 
que. se exija el pago del consabido impuesto a base del acto de la 
fianza debidamente constituídaD. 

·' 
·Comentarios·: Como se ve por ·la simple lectura de ·Jos razona~ 

mientos literalmente tram:critos, lo sustancial de la doctrina sen; 
tada por :a Sala es que el acto de constitución de la fianza de que 
~e· trata ·no pued~ ser afectado por el Impuesto hasta~ tanto· que en 
su const:tución se llenen todoo los requisitos previstos en el Esta~ 
tuto de Recaudación y señaladamente el del otorgamiento de la es-
c'ritura pública.' · 
· · ·Y lleg3 a t~l ·conclu~ión, no solamente sin desconocer el conteni­
do del artículo 48 del Reglamento, sino partiendo dé él.: ·• 

Este a_rtku:o da una de las normas generales más importantes 
en cuanfo a' la mecánica objetiva del Impuesto, cual es; la. de que 
e~·los. actos intervivos es indiferente la forma doc'umental que·aaop, 
ten' para {}ue .aqué.l les afecte. Es esencial que consten por ·escrito, 
y es ind:fer~nte qi.J~ é~te sea privado o público; y esta norma es- de 
tal generalidad que no tiene más que- tres excepciones, dos de ellas 
s~ñaladas en .el mismo a~tículo 48, que son las de los contratos 'de 
arrendamiento d~· fin.cas urbanas, junto con las de transmisión por 
~ontrato de acciones y .obligaciones de Sociedades y Corporaci~mes, 
y la: tercera referente a los préstamos personales y depósitos retri-
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buídos, s~gtln se d~spreride. del á~lual Reglam~nto en .el rlÍ!m'e_ro' IX 
dél ártkulo 5." y· eri el artículo 27·, en'" cuyos::tres casos ~1 ~·acto' lia 
d_ti 'constar. en. documento público para 'ser' liq-uidable. . . ' 

Pues bien·, no .óbótante ~se texto· réglamentario' d.el que .la Sen~ 
tenc:a parte como fundamento del razonamiento, y no obstante de:.: 
cir .el m'ism'o ·:a¡.tr~u 'o de una manera 'expre'sa'; teitetaildo 'lo consig~ 
ná'do por·~¡ propio' Reglamento en su artículo-17, que e: 'impuesto 
es. exigible,' cl:wn<ió'' a.e fianza se tra:te, cualq-uiera·. que' se~ l'a' 'cl~'se 
del documento en que· ~onste, lo .cierto es que 1ri S~la· estima 'que i~ 
fianza 'que 'se discute éstá fuera d'e ese princi'pio y de esas preven~) 
ciones reglamentarias, por:que la constancia del acto simp'em'ente 
en unos meros 'te~guardos· de dep6sitb' r10'~s ·s:no·· «UD acto prepara-
torio y precursor de la consti lución de :a fianzaD. ' 

·. Es, ci~rtamente, grande y profundo el re~peto que la autoridad' 
y_"la competencia del Tribuúal nos merece;, ~as en este caso, y de.: 
jartdo a salvo' esOs 'respetos, tenemos que decir. que la conclusiól~ ~ 
que la. :Sentencia llega ofrece serias dudas· en cuanto a su ortodoxia; 
J>orque p_arece como. si 'trasladar-a el problemá del c~mpÜ: )u~ÚEco­
fiscar a'i e~trictam'ente jurídic~-éivil o jurídico' ~dn:Íin'istiativo, :igan~ 
do la validez y la eficacia del cóútrato a la. forma d:el' mis'mo, 'segúri 
la lev sustantiva que le sea, aplicab'e. 

Es cierto y ~r · ¿¿bJ.ás -~abido: que en el Derecho civil hay actos 
y contratos 'en los -que aquella va:idez y eficacia pende no solamente 
de la concurrencia de voluntades, sino además y de manera esencial 
oe la clase del documento en que se exterioricen, con lo cual quiebra 
en ellos el clásico y conocido axioma que dice que ftde cualquier 
manera que el hombre quiera obligarse, queda obligado». Tai ocurre 
-por vía de ejemplo- con :a hipoteca, la donación de inmuebles, 
ciertos actos y contratos en relación con estado civil y con el matri­
monio, en los que la forma instrumental prevista por la Ley es re­
qu:.sito esencial para que el acto jurídico nazca, y tal ocurre tam­
bién en la contratación administratí'va en general, tanto estatal como 
provincial y municipal. . 

Eso es ciertamente indiscutible, pero tampoco puede ponerse en 
te:a de juicio que es05 conceptos no son trasladables a: área del dere­
cho fi~cal, o, dicho más concretamente, del Impuesto que nos ocu­
pa, porque, aparte de los preceptos reglamentarios citados hay otro, 
contenido en el artícu'o 41 del mencionado Reglamento e incluído 
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5P el .. ~rP+tuh) . qi~~A~}~~a f~· }~ .. «~fglas g~1~e~al~~ /1e .~iqu.i,d~si6n.~,~ 
9!fe q1ce .qu.~, «.~~ I_~P¡U.<;.stq~ ~e, e,x~~l!S: <;~:m a1 re?lR _a /a. ver~,a~d5r~ ~J}I 
turaleza del acto-,~;>.~o-?.Lf~it9;~: X .I?re.~~ipdiendo .?e ~os d~f~ctos,. t¡m~~ 
d,e ;for~~ .• f,9m?1)~1~~-íiJ~~-<:os, .. ~ue_. J?u.edan, afect~r ~ s_~ .v~_li?ez .. y, efi-

c.a~l~».,..., •, / \IF•' 't 1' ' •r}\ V~.:' lj 

·Esto quier~ deci'r q~~ 'aí~te un: cq11t~at.o de liipot~c.a, ~siguiei-idq 
• , •• , ,, 1 • , J, ( f¡ • ,,, • ' "' '/' . 

!ps ej¡:;111plos en~nc1iado¡; -o un_a d<?nació¡¿ eje ~nm~~,bl~s '!~e. ,se .for.-
~alicen ep. doqu~~nt!?. priva~o, el ,liquidad,or no .tiene opcip~, y .<\ 
pesar de. la inv.~l.iqez. civil de' t':tlcs. ac.tos,. hal¡>1 ~ ,de girar ias :~q-qÍda~ 
.. ~ O 0 J 1 .,1 t O' 0 /H 1 ) 0 0 1 O 0 0 O 0 ' 

ciones. con¡w si de ':~r?aRc;r~s ,Y, vá.liqa~ ,llip<;>}~c~ y; ~?n~c;:i6~1 se tra;: 
tara. 

·' ,, ... , .1 ,· •.; . 1 ··.~~· 1,J·~··· ~'·· '.j... ..,~· 

Por: fin, y ~alvé!!!d? de .. n~e~o·.t?~o .. ~l r'espet~ qu~.e,l_ 'Tribpn~¿ 
merece, hay que re~?l1Rc~r. que la. S,e!~~e~~ci,a ti en~ ,ra~ó~1, J?:ara, decj,lj 
~~e los actos pe depós~to enj~iciados l)O reún7n ,lo;> requis~tos. :que 

~.~ .. Dered~~ ~dtJ;inistr.a.tiv?, . .>:. ~Q~cretamente el Esta~u.t~ de }{e.cau,_-; 
9aci6n, ~x1ge para que e~ contrato de ~anza nazca en toda su p e,ni; 
t~d jurídic~·. y . qv.e v~rd.a.d~r~un~nte fueron si!Up:er~w1te ~prep'a:ia·~: 
!'1 • • ' • 11 ' '~ 1 • ' ' ' 4 "" •• ) 

torios y precu.rsores», p~ro al misrt:Jo -~ierq.po hay !iUe a.ñad~,r qqe n~ 

~~. v~. fá,c;::!J!Iente. ·CÓP??. s~ .~9.~1ppgin~: )a~ _tesi;; ~e.· la' an ul~ci6n de)~ 
liquidaci(>n ·COll los citados. textos reglamentarios. r 
!•' .. , , ) : . r· • • ·J • • :• ·: • , , . • • __, 'J.· · , ¡ 
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